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Fallas del mercado de 
internet banda ancha: 
lecciones para el diseño 
de política pública1*

PAtriciA mArtínEz corAl2

RESUMEN

el artículo aborda la tensión existente entre el estado y el mercado alrededor de los obje-
tivos enmarcados en el cierre de la brecha digital. Para ello, se expone una revisión deta-
llada de las aproximaciones teóricas y empíricas sobre las principales fallas del mercado de 
internet banda ancha, agrupadas entre las categorías de bienes públicos, externalidades, 
incertidumbre, mercados incompletos y competencia imperfecta, y las respectivas líneas 
de intervención pública que recoge la literatura especializada, con el fin de contrastar la 
pertinencia de la política de difusión de conectividad vigente en el país.
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abstract

the article discusses the tension between the state and market regarding the objectives to 
closing the digital divide. In order to contrast the relevance of the prevailing connectivity 
diffusion policy in the country, this article presents a detailed review of the theoretical and 
empirical approaches on the key failures of the broadband market (public goods, externa-
lities, uncertainty, incomplete markets and imperfect competition) and the respective lines 
of public action as collected through specialized literature.
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El estudio de las fallas de mercado constituye un marco de referencia imprescindible en el 
propósito de articular el diseño de las intervenciones públicas, orientadas a satisfacer los 
imperativos del bienestar social, y los criterios de eficiencia que rigen la administración de 
recursos escasos. desde esta perspectiva, la confrontación de consideraciones políticas y 
económicas termina por definir aspectos sustanciales de la arquitectura institucional y el 
contenido de disposiciones normativas, llamados a garantizar un mínimo de consistencia 
entre los ámbitos descriptivos y prescriptivos de la acción estatal. con base en lo anterior, 
el presente artículo busca dimensionar los desafíos que comporta la difusión del acceso a 
Internet banda ancha bA en colombia, objetivo en el cual se sintetizan la inclusión social, 
la protección de libertades fundamentales y el estímulo al desarrollo socio-económico, a 
la luz de las fallas más representativas de dicho mercado. A través de esta revisión es po-
sible identificar diversas alternativas de intervención pública y, por consiguiente, proveer 
insumos para evaluar la pertinencia de los lineamientos vigentes en la política de difusión 
de Internet –bA– del país.

i. formulación del Problema: el acceso a internet como imPerativo social

En la Sociedad de la información y el conocimiento –sic–, referida a un orden social carac-
terizado por la creciente importancia de la producción, procesamiento y uso de la infor-
mación en cada uno de los aspectos que rige la vida contemporánea, contar con acceso a 
conectividad de banda ancha es un medio esencial para promover las condiciones mínimas 
de inclusión social e igualdad de oportunidades. Autores como cAstells (2002), bAlkin 
(2004), preston (2001), melody (1990) y stHer (1994) plantean que las tecnologías digi-
tales han cambiado las condiciones sociales de la comunicación, revaluando por completo 
las teorías de la libertad de expresión más influyentes del siglo xx (teorías de la democracia 
deliberativa). La trascendencia de este cambio ha consistido en demostrar que una verda-
dera cultura democrática, más que la discusión de asuntos públicos y el funcionamiento de 
instituciones representativas, es aquella en la cual los individuos tienen las mismas opor-
tunidades de participar en las formas de construcción de significados y desarrollo de ideas 
que los identifican como personas y miembros de una comunidad.

consciente de estas trasformaciones, y teniendo por antecedente las declaraciones 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información –cmsi– celebrada en Ginebra 
2003 y túnez 2005, la asamblea general de las naciones unidas aprobó la resolución a /
Hrc/20/l.13, el 29 de junio de 2012, a través de la cual se reconoce que el acceso a internet 
es un derecho humano, por ser un medio para ejercer la libertad de opinión y expresión, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Pacto internacional de derechos 
Civiles y Políticos (onu, 2012). la amplia visibilidad del tema ha permitido posicionar 
la problemática de la brecha digital, entendida como la diferencia entre las personas que 
gozan de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación –tic–, y 
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aquellas que se encuentran excluidas de los mismos, como una de las prioridades en la  
agenda global.

no obstante, en colombia la brecha alcanza dramáticas proporciones. de acuerdo 
con el reporte sectorial del Ministerio tic, al cierre de 2012 el número de suscripciones 
residenciales a Internet bA (definida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
–crc– como la capacidad de transmisión de voz, datos y video con una velocidad mínima 
de 1024 Kbps de bajada y 512 Kbps de subida según resolución 3067 de 2011) ascendía 
a 3.490.227, lo cual se aproxima a 28% del total de hogares colombianos, de acuerdo con 
la serie de proyecciones del dAne (Min. tic, 2013 a). esta cifra contrasta con las condicio-
nes de acceso reportadas por la unión internacional de telecomunicaciones, que estima 
que, al final de 2013, la tasa de penetración de internet bA en hogares alcance un promedio 
mundial de 41% –tasa de penetración que en 2011 ascendía a 71% en los países industria-
lizados–, (itu, 2012).

a su vez, las divergencias regionales al interior del país son significativas: del total de 
suscripciones a Internet bA por hogar, registradas al cierre de 2012, el 30% se concentraba 
en bogotá, en tanto que el conjunto de departamentos integrado por amazonas, arauca, 
caquetá, casanare, cauca, chocó, meta, nariño y Putumayo representaba solo el 4,19% 
del total de suscripciones. Para el mismo periodo, el mercado de internet dedicado reportaba 
una elevada concentración: 87% de las suscripciones eran provistas por cuatro operadores 
(telmex, 28,7%; une, 27,6%; colombia telecomunicaciones, 17%, y etb, 14%). de igual 
modo, la penetración de internet móvil (cercana al 7%) registraba una alta concentración: 
telefónica, con 50% de las suscripciones; claro, 23%, y colombia móvil, 21% (min. tic, 
2013a).

sin duda, el principal obstáculo que enfrenta colombia para mejorar las condiciones de 
acceso a la conectividad de banda ancha, correspondientes al primer eslabón de la cadena 
de uso de las tic, seguido por la asequibilidad y la apropiación tecnológica, está dado por 
la configuración de fallas de mercado, propias del sector de las telecomunicaciones. en 
este orden de ideas, la disertación teórica sobre las características de los bienes públicos, 
externalidades, restricciones impuestas por la incertidumbre, mercados incompletos y com-
petencia imperfecta, en torno al mercado de internet bA, contribuye a la comprensión del 
reto que enfrenta el país para lograr un nivel aceptable de inclusión digital.

ii. fuentes de ineficiencia en el mercado de internet banda ancha y 

escenarios de la intervención Pública

2.1. Debates en torno a la clasificación de Internet como bien público

En el mercado de Internet bA, la discusión entre el concepto de bienes públicos puros 
–definidos por la ausencia de rivalidad y exclusión en el consumo–, y bienes de mérito 
–aquellos que pese a presentar rivalidad y/o exclusión deben ser provistos por el estado 
en atención a su importancia social– ha cobrado particular relevancia. Para empezar, las 
diferentes soluciones tecnológicas, a través de las cuales se provee el servicio de internet 
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bA, tienen la capacidad de excluir el acceso a la red y su respectivo uso. asimismo, la riva-
lidad se presenta cuando los usuarios de la red generan elevados niveles de congestión que 
afectan la calidad del servicio. sin embargo, los beneficios sociales que llevan a reconocer 
la conectividad como un servicio de interés público, unidos a la falta de incentivos de los 
operadores privados para invertir en aquellas zonas que no garantizan niveles efectivos de 
rentabilidad, han fundamentado la propuesta de elevar la conectividad a la categoría de un 
bien o servicio de mérito (locksley, 2011).

Una interpretación alternativa sugiere que Internet bA es un bien público impuro, en-
tendiendo que, lejos de lo que supone la teoría, en la práctica la rivalidad y la exclusión son 
asuntos de grado y no referentes para determinar la naturaleza de un bien. En el caso de la 
conectividad, los costos de generar exclusión son muy bajos, mientras que los niveles de 
congestión derivados del comportamiento de los usuarios propician rivalidad relativa, dado 
que las tecnologías de la información tienen una capacidad escalable que puede disipar la 
congestión. empero, no resulta conveniente tratar internet como un bien público impuro, 
por cuanto la red puede definirse como un recurso, es decir que a diferencia del consumo 
ordinario de un bien o servicio, el uso de internet es una fuente de beneficios adicionales. 
en consecuencia, no es posible estimar la cantidad de la oferta en la medida que no se puede 
anticipar el comportamiento de la demanda (cuánto y de qué calidad será el uso dado a la 
red). en estas condiciones, la solución más eficiente consiste en mantener abierto el acceso 
a Internet bA, equiparándolo a un bien público, sin que ello signifique que el servicio deba 
ser gratuito (friscHmAnn, 2005).

existe una corriente que apela por reformular la teoría de los bienes públicos con fun-
damento en el neo-institucionalismo. La importancia de la información en la Sociedad del 
conocimiento, y la naturaleza pública de la misma; la participación activa de los usuarios 
de la red en la creación y distribución colectiva de contenidos, comportamiento opuesto 
a la lógica del free-rider; así como la auto-regulación de las comunidades de usuarios, son 
los principales argumentos expuestos por los defensores de una internet abierta y definida 
como bien público. ostrom y Hess (2007), weber (2004), crAwford (2013) y lessig 
(2001) han contribuido al desarrollo de este enfoque. En un análisis sobre la trayectoria de 
internet, Hofmokl (2010) subraya un efecto de path dependency que explica dicho intento 
por reconstruir la teoría de los bienes públicos.

de acuerdo con el autor, desde sus orígenes el desarrollo de internet fue promovido a 
través de una gestión descentralizada, los procedimientos operacionales fueron estableci-
dos mediante consenso, y el objetivo de extender la red con un alcance global fue posible 
gracias al principio del acceso abierto. Pese a la influencia de estas constantes, advierte el 
autor, clasificar internet en su conjunto como un bien público no es algo sencillo, debido a 
la gran variedad de bienes y servicios que convergen en la red. de tal forma que, aun cuando 
los protocolos abiertos, el software de acceso irrestricto, y algunos repositorios electrónicos 
encajen dentro de la categoría de bienes públicos, los dispositivos y redes de acceso tienen 
características intrínsecas de los bienes privados.
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2.2. Implicaciones de las externalidades en el mercado de banda ancha

Por su parte, la presencia de externalidades –positivas y negativas– en el mercado de in-
ternet bA es un rasgo significativo con especial trascendencia en las discusiones sobre in-
tervención pública. dichas externalidades han sido denominadas “efectos de red” (network 
effects), y consisten en una modalidad de economías de escala del lado de la demanda que 
conducen a una retroalimentación positiva, de tal forma que el valor del servicio para el 
consumidor se relaciona con el uso que otros consumidores hacen del mismo. En otras pa-
labras, el valor de participar en una red depende del tamaño que ésta tenga, y la medición 
de tal tamaño puede expresarse en términos de su desarrollo o del nivel de adopción entre 
los participantes (mAyo & wAllsten, 2011).

no obstante, como resultado de los efectos de red, el proveedor que primero incursione 
en el mercado cuenta con una ventaja frente a sus potenciales competidores, por cuanto 
logra capturar los beneficios asociados con la adopción tecnológica del primer grupo de 
consumidores, lo cual ocurre aun cuando se trate de una tecnología inferior en calidad, com-
parada con otras soluciones (liebowitz & mArgolis, 1994). este fenómeno ha despertado 
gran interés en la literatura económica de las fallas de mercado, porque la integración vertical 
como instrumento para internalizar los efectos de red puede convertirse en un problema de 
competencia imperfecta. Conscientes de las oportunidades que reporta dar el primer paso 
en el mercado, y teniendo la capacidad de controlar la oferta de conectividad, contenidos, 
aplicaciones e incluso dispositivos, las firmas tienen incentivos para integrarse y acceder a 
las ganancias de bienes y servicios primarios y complementarios.

La disyuntiva para el operador está en el balance que le reporten las ganancias obtenidas 
de la distribución de servicios ofrecidos por otros proveedores a través de su red, versus 
aquellas que logre derivar de la distribución de sus servicios manteniendo la red inaccesible 
a la competencia (crAndAll, 2003). la rivalidad generada entre tecnologías incompatibles 
por el dominio del mercado, de acuerdo con sHApiro y vAriAn (1999), ha desatado una 
batalla de estandarización que, además de la integración vertical, se lleva a cabo mediante 
estrategias de protección a la propiedad intelectual, alianzas comerciales con productores 
de bienes y servicios complementarios para aumentar las barreras contra potenciales com-
petidores, y actualizaciones tecnológicas progresivas.

con el fin de enfrentar las amenazas contra la competencia, en este nuevo escenario, 
la regulación contemporánea del sector de las telecomunicaciones ha consagrado el prin-
cipio de neutralidad tecnológica. Este instrumento prohíbe a los proveedores del servicio 
de Internet bA excluir, bloquear y/o discriminar las aplicaciones, contenidos o plataformas 
de terceros. Las consideraciones en torno a esta medida difieren en razón de sus efectos 
económicos y tecnológicos. De acuerdo con lee y wu (2009), en los mercados cruzados 
(two sided markets), como el de internet bA en el que se encuentra la red, de un lado, y los con-
tenidos, aplicaciones y dispositivos, por otro, la división de las cargas respecto de precios 
y costos de transacción tiene notables implicaciones sobre los consumidores, el nivel de 
uso, y la eficiencia del mercado. en el caso de las restricciones impuestas por la neutralidad 
tecnológica, el resultado esperado sobre la innovación y el desarrollo de nuevos conteni-
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dos coincide con la solución óptima, teniendo en cuenta que el valor de internet recae en 
la provisión de dichos servicios antes que en el componente técnico de la red. Según los 
autores, la neutralidad tecnológica debe ser interpretada como un subsidio a la creatividad.

Para friscHmAnn y lemleyy (2006), los efectos de derrame (spillover) que surgen a 
partir del acceso a la información, promueven innovaciones cuyo valor social excede el 
privado, razón por la cual ni la eliminación de la neutralidad tecnológica en favor de los 
proveedores del servicio de internet, ni la protección de propiedad intelectual en favor de 
los creadores de aplicaciones y contenidos deben justificarse como medios para internali-
zar los efectos de red. Los usuarios de Internet pueden generar cada día nuevos desarrollos 
de aplicaciones, interfaces y contenidos, cuando el acceso a la red se mantiene abierto y 
sin recargos, lo que no solo genera beneficios sociales sino insumos productivos para las 
industrias intensivas en innovación.

Otras perspectivas relacionan los efectos de esta medida con una disminución de los 
incentivos de los operadores para invertir en el despliegue de infraestructura y mejoras tec-
nológicas para ampliar la capacidad de las redes (vAn scHewick, 2007). de igual modo, 
algunos investigadores cuestionan la falta de evidencia empírica en las discusiones sobre la 
neutralidad tecnológica, afirmando que esta regla no cuenta con ningún fundamento só-
lido (economides, 2008; fAulHAber, 2010). otra crítica señala que la regulación impone 
mayores costos a ciertos proveedores del servicio de Internet bA, por lo cual la eficiencia 
técnica se convierte en un diferencial para competir en el mercado, generando un efecto 
inverso al que persigue la neutralidad tecnológica.

Por ejemplo, la inversión inicial requerida para el despliegue de redes es más alta en el 
caso de tecnologías fijas que móviles, en especial por la topología punto a punto; en la fase 
de expansión las tecnologías fijas se caracterizan por bajos costos incrementales, mientras 
que éstos son más elevados para las móviles, pues una vez las estaciones base alcanzan 
su máxima densidad cualquier torre adicional representa rendimientos decrecientes. Por 
consiguiente, las restricciones de la neutralidad tecnológica inciden de manera desigual 
entre proveedores que enfrentan distintas barreras a la entrada y presiones competitivas 
asimétricas (leHr & cHApin, 2010).

otro punto de vista sobresaliente en este debate plantea que, a diferencia del periodo 
inicial de internet, a lo largo del cual el empaquetamiento de la información era casi uni-
forme, en la etapa actual la demanda por un mayor ancho de banda ha estimulado nuevos 
diseños para la administración y transporte de contenidos, haciendo que la neutralidad 
tecnológica pierda importancia y se empiece a reconocer el valor de otorgar cierto grado 
de discrecionalidad a los administradores de la red, para inspeccionar y priorizar algunos 
contenidos, controlar los niveles de congestión y, por la misma vía, recuperar algunos de 
los costos asociados con el despliegue de redes de próxima generación (sluijs, 2010).

El impacto de los efectos de red de Internet bA en el crecimiento económico es otro 
referente que ha motivado el diseño de intervenciones públicas dirigidas a estimular la 
difusión de la conectividad. En una compilación de estudios realizados tanto en países 
desarrollados como en vía de desarrollo, la unión internacional de telecomunicaciones 
clasifica cinco criterios de análisis que evidencian la relación entre Internet bA y el compor-
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tamiento económico: impacto de la conectividad en el crecimiento del Producto Interno 
bruto; generación de empleo (directo e indirecto); productividad laboral; innovación em-
presarial, y externalidades positivas en el consumo. en términos generales los hallazgos de 
las investigaciones mencionadas se sintetizan así:

(i) El impacto de la banda ancha en el crecimiento del pib oscila entre 0,025% y 0,138% 
por cada 1% incremental de penetración en países desarrollados, diferencia que se explica 
por las metodologías empleadas en cada investigación, y se aproxima a 0,0158% del pib en 
países en vía de desarrollo manteniendo la misma tasa incremental de penetración (1%).

(ii) La construcción de redes de banda ancha genera un impacto positivo en la creación 
de empleo directo (técnicos de telecomunicaciones, trabajadores de la construcción y ope-
rarios en la manufactura de equipamiento y proveedores de insumos), y el gasto de hogares 
(impulsado por la creación de los empleos directos) conlleva la creación de (entre) 0,8 y 0,3 
(y hasta 2,6) empleos inducidos. la generación de empleo estimada con base en las exter-
nalidades o efectos de red, tales como la creación de nuevos productos y servicios, nuevas 
formas de comercio y cadenas de valor, también cuenta con un efecto positivo importante.

(iii) Cuanta más alta es la inversión de capital informático como proporción de la in-
versión total de capital fijo, más alta es la productividad laboral, y cuando la tasa de inver-
sión en telecomunicaciones crece, dos años más tarde aumenta la tasa de crecimiento de 
la productividad. un aumento de la inversión de 10% puede llegar a aumentar la tasa de 
crecimiento de la productividad total de los factores en 2%. es decir, por cada 1% de au-
mento en la penetración de banda ancha, la productividad aumentaría 0,13% (proyección 
que depende del sector industrial).

(iv) Estudios micro-económicos permiten constatar un aumento en el volumen de nego-
cios, desarrollo de nuevos productos y servicios, y creación de nuevos negocios, afirmando 
el impacto de la conectividad de banda ancha en la innovación empresarial.

(v) Ejercicios cuantitativos demuestran que la penetración de la banda ancha tiene un 
impacto directo en el beneficio que obtienen los consumidores al poder adquirir un bien 
a un precio menor al que estarían dispuestos a pagar, cálculos que representan beneficios, 
como la obtención rápida y eficiente de información y el ahorro en tiempo de desplaza-
miento físico para realizar transacciones (itu, 2012a).

a la luz de las contribuciones económicas que ofrece la conectividad de banda ancha, al-
gunas aproximaciones teóricas la identifican como una tecnología de Propósito general 
–tpg–. Esto significa que representa uno de los pocos cambios tecnológicos capaces de 
generar transformaciones fundamentales en la forma como se organiza la actividad eco-
nómica, al igual que la energía eléctrica, la máquina de vapor y los ferrocarriles en su mo-
mento. La banda ancha actúa como infraestructura habilitadora e Internet como plataforma 
que soporta una gran variedad de aplicaciones; en la medida que su difusión se amplía en 
las actividades productivas se logra un efecto a nivel agregado que estimula el crecimiento 
de toda la economía (ocde, 2008). en un estudio comparativo del impacto agregado de 
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la energía eléctrica (1894 a 1930) y las tecnologías de la información (1971 al 2003) en la 
economía de estados unidos, jovAnovic y rousseAu (2005) encontraron que:

(i) Ambas tecnologías presentan las características propias de una tpg, a saber: om-
nipresencia (difusión en todos los sectores económicos), mejora (perfeccionamiento a lo 
largo del tiempo, por lo cual se reducen los costos al usuario final) e innovación (estímulo 
a la creación de nuevos productos o procesos).

(ii) En los dos periodos de estudio se comprobó que las tasas de crecimiento de la pro-
ductividad en las décadas que precedieron la llegada de las tpg eran más bajas. Las medidas 
de invención (entrada y salida de firmas del stock del mercado, inversiones nuevas relativas 
a incumbentes, y registro de marcas y patentes) y las tasas de consumo privado han sido 
más altas durante las dos etapas de las tpg.

(iii) A su vez se destacan algunas diferencias entre ambas tecnologías. Las medidas de 
invención han crecido más rápido durante la etapa de las tecnologías de la información que 
durante el periodo de la electrificación; el precio de las primeras ha disminuido cien veces 
más rápido que el precio de la segunda (especialmente por estímulo de la conectividad a 
Internet). y la difusión de las tecnologías de la información ha sido más lenta en parte por-
que su uso implica una curva de aprendizaje particular.

teniendo en cuenta todo lo anterior, la difusión de la conectividad ha pasado a representar 
un campo estratégico de la intervención pública que supera los aspectos correctivos de 
eficiencia del mercado. En una recopilación de las medidas estatales implementadas por 
los países líderes en la difusión de banda ancha, el banco mundial (2010) destaca tanto 
estímulos a la oferta como a la demanda. Entre los primeros se encuentran la inversión 
pública para adecuación de infraestructura, mecanismos de financiación para apalancar 
proyectos privados, regulación de la competencia y asignación de espectro. entre los se-
gundos se agrupan acciones orientadas a la promoción del acceso (proyectos subsidiados 
para la ampliación de cobertura), asequibilidad (tarifas sociales para cargos de conectividad 
y adquisición de terminales) y uso (difusión de contenidos y plataformas y estrategias de 
alfabetización digital).

2.3. Incertidumbre y mercados incompletos

otra falla del mercado corresponde a la incertidumbre que, aunque es un aspecto inheren-
te a cualquier actividad económica, puede tener una incidencia crítica en ciertos sectores. 
Por ejemplo, Arrow (1962) plantea que la incertidumbre es un factor determinante para 
comprender por qué la asignación de recursos es, generalmente, ineficiente en el mercado 
de conocimientos. la producción de información conlleva un alto riesgo, por cuanto el 
resultado obtenido no puede preverse a partir de los insumos utilizados. de otro lado, los 
derechos de propiedad no son suficientes para garantizar la protección de las ganancias 
esperadas debido a los bajos costos marginales de reproducir la información.

 pi Rev Contexto 40_final.indb   102 2/3/14   3:25 PM



103Fallas del mercado de internet banda ancha: lecciones para el diseño de política pública

d
e

r
e

c
h

o
 e

c
o

n
ó

m
ic

o

con-texto • revista de derecho y economía • n.º 40 • julio-diciembre 2013 • pp. 95-113

Por consiguiente, para alcanzar niveles óptimos en los procesos de investigación y desa-
rrollo, se requiere de la financiación estatal. vista como insumo del proceso creativo, observa 
el autor, la información tiene un valor económico significativo, que tiende a ser subestimado 
por las dificultades de apropiarla como recurso, lo cual se expresa en la siguiente paradoja: 
el valor de la información para el comprador es desconocido hasta que la adquiere, pero 
una vez que lo hace ya no tiene incentivos para compensar al vendedor. de este modo, el 
comprador potencial de la información decide adquirirla con un criterio inferior al óptimo.

En el sector de las telecomunicaciones la incertidumbre tiene repercusiones sustancia-
les sobre la eficiencia. a través de una descripción del mercado de internet, fAulHAber y 
Hogendorn (2000) ilustran cómo el carácter irreversible de la inversión en infraestructura, 
relacionado con su alta proporción de costos hundidos, incrementa la valoración del riesgo 
y el costo de oportunidad. Otra variable problemática para las decisiones de inversión en 
este mercado consiste en la dificultad de estimar la demanda potencial del servicio, con-
siderando que la adopción tecnológica se ve afectada por diversos aspectos, entre ellos la 
percepción de utilidad, la facilidad de uso (habilidades para operar el sistema y los dispo-
sitivos), y la influencia social (irAni et al., 2009). Por su parte, los errores en la estimación 
de la demanda pueden distorsionar las proyecciones de costos (tanto los de interconexión, 
como los cargos de acceso y los de ampliación de capacidad de tráfico). Sobrestimar la 
demanda se traduce en una inversión en capacidad ociosa, y subestimarla implica generar 
problemas de congestión, deficiencias en la calidad del servicio y pérdida de suscriptores 
(tAn et al., 2006).

Otro escollo derivado de las estimaciones de la demanda se relaciona con la fijación 
de precios. a diferencia de lo que ocurre en otros mercados, la demanda de internet bA no 
responde a criterios de consumo fijo, sino a la capacidad de transmisión requerida depen-
diendo del nivel de uso. Por tanto, la fijación de un precio uniforme ignora el principio de 
eficiencia, según el cual cada usuario del servicio debería pagar en proporción al costo que 
represente para el operador (lAffont, et al. 2003). Por los efectos de red, el desarrollo de 
contenidos y aplicaciones, así como su asequibilidad, tienen impacto sobre las preferencias 
de los consumidores, lo cual refuerza el vínculo entre el precio de la conectividad y las 
demás funcionalidades de Internet (rysmAn, 2009).

adicionalmente, la disminución progresiva de los precios del servicio de conectividad, 
producto de las innovaciones y mejoras tecnológicas, hace que el horizonte temporal ad-
quiera mayor relevancia en la toma de decisiones de inversión (d’HAlluin et al., 2002). la 
introducción de una solución tecnológica en el momento equivocado, unido a la incerti-
dumbre sobre la demanda y expectativas de incumbentes y nuevos competidores, podría 
ocasionar pérdidas significativas para el operador (demirHAn et al., 2007).

sin duda, la incertidumbre también plantea dificultades para el diseño de la regulación 
del mercado. Se requiere una vasta comprensión de las relaciones comerciales en el seg-
mento de interconexión, reventa de capacidad, prestadores del servicio de conectividad y 
usuarios finales, y operadores y comercializadores de bienes y servicios complementarios, 
para evitar distorsiones en el mercado que pueden verse reflejadas en el diseño de las redes, 
dinámicas de competencia, incentivos para la inversión, condiciones de acceso, y, desde 
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luego, niveles de difusión y apropiación tecnológica (spulber & yoo, 2009). a su vez, el 
fenómeno de convergencia que ha hecho posible la prestación de servicios de voz, datos 
y video mediante la misma infraestructura de transporte, es uno de los principales desafíos 
que enfrentan los reguladores, tribunales e instancias administrativas para pronunciarse en 
temas de competencia y protección al consumidor (posner, 2001).

en este contexto, el marco regulatorio se caracteriza por una trayectoria de decisiones 
incrementales que comporta altos costos para la innovación. De acuerdo con solum y 
cHung (2003), poco a poco la regulación ha quebrantado la estructura vertical de la red, 
la cual está definida por la separación de cada funcionalidad del sistema de información 
(infraestructura, interfaces, protocolos, paquetes de información, aplicaciones y conteni-
dos), disminuyendo así la transparencia de internet, atributo del que dependen los costos de 
innovación. Este patrón decisorio ha dejado al descubierto las limitaciones de la capacidad 
institucional del sector de las telecomunicaciones; problemática que, según los autores, no 
se resuelve mediante la creación de agencias especializadas, por cuanto la complejidad y 
alcance de la red desbordan los límites de la regulación, sumando a los aspectos técnicos 
y económicos consideraciones relacionadas con los derechos de propiedad intelectual, 
comercio, libertad de expresión, seguridad, privacidad, entre otros. asimismo, advierten 
los autores, la regulación de internet traspasa jurisdicciones, e involucra a entes locales, 
nacionales e internacionales en la toma de decisiones.

Los efectos de la incertidumbre en el marco regulatorio pueden convertirse en un 
obstáculo para la inversión. A través de un estudio de la inversión en infraestructura de 10 
operadores de redes de telecomunicación, en 20 países miembros de la unión europea, 
durante el periodo 1997-2006, grAjek y röller (2012) encontraron que el incremento de 
la regulación de acceso en el mercado europeo condujo a una disminución de la inversión 
cercana a los $16,4 billones de euros. de otro lado, hallaron que a mayor inversión en in-
fraestructura, por parte de los incumbentes, se produce mayor regulación de acceso. con 
lo anterior se evidencia la disyuntiva entre la promoción de la competencia y la inversión. 
según los autores, si bien la regulación de acceso puede estimular la baja de precios de la 
conectividad en el corto plazo, como resultado de la eliminación de barreras a la entrada, 
el efecto esperado en el largo plazo será la reducción de inversiones en infraestructura.

otra fuente de ineficiencia en el mercado surge cuando no existen suficientes incentivos 
para dirigir la inversión privada hacia la oferta de bienes o servicios que cuentan con una 
demanda potencial. diversas razones permiten explicar esta problemática: la primera es 
una falla de coordinación. Si la demanda del bien o servicio depende no solo de la fijación 
del precio, en un mercado competitivo, sino del intercambio de otros bienes o servicios 
complementarios, cada uno de los productores tenderá a esperar que la oferta del bien 
complementario incursione primero en el mercado. en este caso, el mecanismo correctivo 
podrá provenir de una intervención estatal orientada hacia la creación de canales y flujos 
de información que permitan alcanzar un equilibrio cooperativo entre los agentes econó-
micos, de tal forma que ambos bienes sean producidos simultáneamente bajo la expectativa 
de maximizar ganancias (Heller, 1986).
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una forma alternativa de comprender la pérdida de eficiencia, según mAkowski y os-
troy (1995), consiste en identificar el comportamiento oportunista de los productores de 
los bienes o servicios complementarios como una externalidad pecuniaria. la creación de 
oferta, o la innovación del bien o servicio, afecta de manera inmediata el volumen de venta 
y/o el precio del elemento complementario; por consiguiente, el productor inicial no tendrá 
la posibilidad de apropiar la totalidad del beneficio marginal social. en consecuencia, la 
falta de incentivos para generar la oferta o la innovación ocasiona una pérdida de eficiencia. 
en estas circunstancias, la definición de los derechos de propiedad no resuelve la falla de 
mercado. Solo una mejora sustancial en la información sobre el sistema de precios puede 
modificar los incentivos de los productores.

en un sentido más amplio, los mercados incompletos son analizados como un fenómeno 
de aversión al riesgo. Consideraciones acerca del futuro de la demanda de un nuevo bien o 
servicio, su nivel óptimo de producción, el costo de oportunidad de la inversión, su carácter 
irreversible, y demás factores objetivos y subjetivos que caracterizan la toma de decisiones 
en contextos de incertidumbre, inciden en la asignación de recursos (mcdonAld y siegel, 
1987). desde esta perspectiva, las posibles soluciones incluyen las intervenciones públicas 
para ampliar la información disponible en el mercado (stArr, 1973), el diseño de un marco 
regulatorio atractivo para la creación de mercados (Ausubel, 1990) y las oportunidades 
de financiación para apalancar nuevas inversiones (emrAn, morsHed & stiglitz, 2007).

En el mercado de Internet bA convergen algunas condiciones características de los 
mercados incompletos. La penetración de accesos a Internet está supeditada por la dispo-
nibilidad de bienes y servicios complementarios, tales como dispositivos (computadores y 
demás terminales) y apropiación tecnológica (habilidades para el uso de hardware-software y 
otras dimensiones de la alfabetización digital), además de aquellos inherentes a la oferta de 
cada solución técnica (i.e. espectro radioeléctrico). Por otra parte, la baja rentabilidad de la 
inversión, y el alto riesgo asociados con el despliegue de infraestructura y comercialización 
de servicios en zonas deprimidas, con baja densidad poblacional, y/o con topografía de 
difícil acceso, configuran brechas de mercado que demandan la intervención del estado.

Esta problemática ha suscitado un intenso debate alrededor de las políticas que apuntan 
a fortalecer las condiciones de mercado, promoviendo la competencia y generando opor-
tunidades de inversión, y aquellas que se inclinan por otorgarle al estado una participación 
más activa. en la primera categoría se encuentra el esquema de acceso universal, que busca 
proveer alternativas de conectividad a la población que no dispone de ella, mediante pun-
tos de acceso público a internet ubicados a una distancia razonable, desde el lugar donde 
residen los miembros de la comunidad. Este instrumento ha sido contemplado como una 
medida transitoria que permite garantizar la disponibilidad del servicio, mientras se adecúa 
la regulación y demás componentes necesarios para estimular el desarrollo del mercado, 
tal como se implementó en el pasado para difundir el acceso a la telefonía fija (itu, 20,13).

del otro lado se halla el esquema de servicio universal, que consiste en imponer a los 
operadores de telecomunicaciones la obligación de proveer el servicio de conectividad a 
todos los usuarios del segmento residencial, permitiendo con ello que internet llegue a cada 
hogar (cAlvo, 2012). Pese a que la disponibilidad del servicio no implica que éste deba 
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ser gratuito, la política de universalización reviste una gran complejidad porque requiere 
llevar a cabo intervenciones de oferta y demanda, que aseguren niveles satisfactorios de 
uso para compensar la inversión (teppAyAyon & boHlin, 2010). diversos mecanismos de 
financiación han sido contemplados para sufragar estas obligaciones. Los modelos de con-
cesión, monopolios estatales para zonas aisladas, y los fondos de servicio universal que 
recaudan recursos de las empresas de telecomunicaciones son algunos de ellos (blAckmAn 
& forge, 2008).

todas las fallas de mercado, de una u otra manera, restringen las condiciones de com-
petencia perfecta, tema que ha sido objeto de polémicos debates en el mercado de inter-
net bA. uno de ellos consiste en examinar si la concentración del mercado es un referente 
propicio para la formulación de diagnósticos que soporten la intervención correctiva del 
estado. tradicionalmente, el poder de mercado de las firmas ha sido concebido como un 
reflejo de la capacidad de alterar los precios por encima del nivel competitivo y/o reducir la 
calidad del bien o servicio, así como de la capacidad para privar a competidores (efectivos 
y/o potenciales) de acceder a mercados, insumos, o elevar sus costos, generando así una 
disminución en la competencia en el largo plazo. no obstante, la evidencia internacional 
demuestra que a lo largo de la última década, los precios del servicio de conectividad han 
disminuido, mientras la cobertura, las tasas de inversión y las innovaciones tecnológicas 
han aumentado de forma ostensible, pese a que el reducido número de proveedores en los 
mercados nacionales ha sido una constante (eisenAcH, 2011).

otra aproximación al tema sugiere que las categorías de regulación Ex ante (diseñadas 
con base en la estructura del mercado para evitar grados de concentración que impidan la 
participación plural de operadores) y Ex post (establecidas para controlar el comportamien-
to de las firmas para prevenir y/ o sancionar prácticas como la discriminación de precios, 
precios excesivos, precios predatorios, o precios inferiores al costo, las cuales distorsionan 
la competencia en el mercado), aplicadas en el sector de las telecomunicaciones, se han 
desdibujado en el mercado de Internet bA. esto se explica porque las tendencias de ex-
pansión del mercado, antes que responder a un comportamiento anti-competitivo de las 
firmas, obedecen a las dinámicas resultantes de su estructura. un ejemplo está dado por 
la creciente importancia de la propiedad intelectual en el desarrollo de bienes y servicios 
de infraestructura, contenidos y aplicaciones, de la cual se desprenden notables efectos de 
exclusión (sidAk & treece, 2009).

de igual manera, la eliminación de barreras a la entrada ha sido otro aspecto abordado 
en el estudio de los instrumentos de regulación. La medida comúnmente empleada con 
este fin ha sido la obligación de acceso compartido a la infraestructura, a través de la cual se 
busca que los incumbentes permitan que nuevos competidores hagan uso de las facilidades 
de acceso para incursionar en el mercado, a cambio de una contraprestación monetaria, 
fijada por el ente regulador, con la expectativa de que el mercado se dinamice (vogelsAng, 
2003). sin embargo, numerosas críticas han sido formuladas contra este instrumento por 
cuanto la metodología aplicada para calcular la contraprestación ignora la magnitud de 
los costos hundidos que ha tenido que sufragar el incumbente en el despliegue de la in-
fraestructura, generando con ello una distribución inequitativa de los riesgos asociados a 
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la inversión; motivo por el cual, lejos de estimular el mercado, puede producirse el efecto 
contrario (cAmbini & jiAng, 2009).

Otro enfoque destacado en la literatura económica sobre el mercado de Internet bA es 
el que reconoce la innovación como motor de la competencia. En un escenario caracteri-
zado por el cambio tecnológico, las firmas compiten a través de mejoras y funcionalidades 
de los bienes y servicios de alto valor agregado, y el precio solo se convierte en un factor 
decisivo para competir cuando un determinado bien o servicio se ha posicionado entre las 
preferencias de los consumidores. en consecuencia, si se continúan aplicando instrumentos 
convencionales de regulación, orientados a estimular la competencia antes que la innova-
ción, los beneficios sociales podrían disminuir (crAndAll & winston, 2003).

La necesidad de valorar el riesgo y la investigación y desarrollo como componentes 
esenciales en las estructuras de costos de las empresas innovadoras, han sido enfatizadas 
por teóricos (especialmente de corrientes neo-institucionales) que recomiendan sustituir 
el carácter estático de los diagnósticos económicos del nivel competencia en mercados 
relevantes, como los de telecomunicaciones, por proyecciones de largo plazo consistentes 
con la creación de incentivos para la inversión (kAtz & sHelAnski, 2005; evAns & scH-
mAlensee, 2002).

argumentos similares acerca de la maximización del beneficio social, en la nueva eco-
nomía, han sido expuestos para subrayar que en mercados tan dinámicos como el de inter-
net bA las medidas de regulación pueden disminuir el nivel de eficiencia. La obligación de 
prestar el servicio a cualquier usuario que lo demande, una vez instalada la infraestructura, 
es uno de los mecanismos diseñados para proteger a los usuarios contra prácticas abusivas 
de los operadores de telecomunicaciones. este instrumento, visto como una de las barreras 
a la salida del mercado, introduce distorsiones en los precios que, de acuerdo con AllemAn, 
liebenAu y rAppoport (2009), se trasladan al usuario final haciendo menos competitivo 
el mercado.

ahora bien, la fijación de precios y tarifas es quizá el aspecto más complejo para la 
regulación del mercado de Internet bA, teniendo en cuenta que la conectividad no es un 
servicio uniforme, dada la variedad de soluciones tecnológicas disponibles, con sus res-
pectivas características de capacidad, velocidad de transmisión y complementos de valor 
agregado, y la falta de información sobre las expectativas y necesidades de los usuarios. 
además, el análisis tarifario debe abarcar todos los segmentos que hacen parte de la cadena 
de oferta de la conectividad. el primero de ellos es la interconexión a redes internacionales; 
el segundo corresponde al transporte de redes troncales; seguido por el servicio de redes 
secundarias, y luego por las redes de acceso (última milla). a estos segmentos se suman 
los servicios técnicos de enrutamiento y monitoreo, y los complementos administrativos 
necesarios para la comercialización del servicio.

con base en lo anterior, la unión internacional de telecomunicaciones ha sugerido 
sustentar la regulación de tarifas en el estudio de la curva de difusión del mercado de Inter-
net bA, advirtiendo que, con frecuencia, la noción de que el mercado ha alcanzado su grado 
de madurez es contra-intuitiva, en la medida que las condiciones de acceso –asimiladas a 
las tasas de penetración– difieren de las condiciones de uso. En la fase inicial de la curva de 
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difusión, los operadores se concentran en el despliegue de redes, y los clientes adquiridos 
durante este periodo pueden ser consumidores en adaptación. Los precios ofertados tienden 
a ser más altos en este periodo, dada la necesidad de recuperar los costos de la inversión.

en la siguiente fase, denominada etapa de desarrollo, la adopción de la tecnología se 
acelera y la oferta del servicio se masifica, por lo cual los operadores pueden identificar es-
quemas sostenibles de rentabilidad, y los precios se reducen como parte de la estrategia para 
ampliar la participación en el mercado, o bien, como resultado de la creación de economías 
de escala. Por último, durante la etapa de madurez la adopción se estabiliza y puede llegar 
a disminuir, afectando de nuevo el comportamiento de los precios (itu, 2012b).

En oposición a las iniciativas de regular las condiciones de precio del servicio de conec-
tividad, autores como crAndAll, sidAk y singer (2002) postulan que referentes de mayor 
trasparencia, como la elasticidad-precio de la demanda, pueden ser empleados en los estu-
dios de competencia y protección al consumidor, evitando así los efectos de la regulación 
asimétrica. según estos investigadores, la evidencia empírica sobre la alta elasticidad-precio 
de la demanda del servicio de conectividad, calculada para el mercado nacional de estados 
unidos (promedio entre -1.2 y -1.5), desvirtúa las hipótesis acerca de la tendencia de los 
proveedores a ejercer poder dominante en el mercado de Internet bA, hallazgos que coin-
ciden con la preferencia de usuarios por un balance entre calidad y precio sin importar las 
características de la solución tecnológica.

la descripción anterior sobre las aproximaciones teóricas y empíricas al problema de la 
eficiencia en el mercado de conectividad ilustra algunas dimensiones del reto que plantea 
difundir Internet bA en el país, con el fin de garantizar la inclusión digital y estimular el 
desarrollo socio-económico en provecho de las externalidades asociadas a la adopción de 
esta tecnología. en consecuencia, resulta pertinente examinar si los lineamientos vigentes 
de la política de telecomunicaciones responden, de manera satisfactoria, a la necesidad de 
adecuar las condiciones del mercado para facilitar la provisión del acceso a la conectividad, 
o bien, si establecen un marco propicio para que, mediante la intervención del estado, se 
logre ese objetivo.

iii. marco de la Política de difusión de internet banda ancha en colombia

A partir de la implementación de las políticas de apertura y liberalización de los años no-
venta, y la adhesión de colombia al acuerdo general sobre el comercio de servicios de la 
organización mundial del comercio, ratificada por las leyes 170 de 1994 y 671 de 2001, 
se emprende un proceso de renovación institucional en el sector de las telecomunicacio-
nes, que condujo a la privatización de los servicios a cargo del estado. en desarrollo de las 
directrices consagradas en el documento conpes 3374 de 2005, la participación accionaria 
del estado en la empresa telecom fue subastada y adjudicada a telefónica internacional, en 
2006, mediante la creación de colombia telecomunicaciones (guerrA & oviedo, 2011). 
desde entonces, el enfoque de la intervención pública se ha orientado hacia la promoción 
de las condiciones de expansión del mercado.
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con anterioridad a la ley 142 de 1994, que establece el régimen de servicios Públicos 
domiciliarios, la empresa telecom tuvo a su cargo la prestación del servicio de telefonía 
fija para usuarios sin capacidad de pago, a través de un esquema de subsidios cruzados. en 
remplazo de dicho modelo, el fondo de comunicaciones, creado mediante decreto 129 de 
1976 como cuenta especial del ministerio de comunicaciones para administrar los recursos 
captados por concepto de multas y pago de derechos de los operadores de telecomunica-
ciones, asumió la obligación de promover los fines de acceso universal a los servicios de 
telefonía. Para coordinar esta labor se formuló el documento conpes 3032 de 1999, que 
dio origen al Programa Compartel y señaló la necesidad de formular un Plan Nacional de 
Servicio Universal como estrategia para masificar el acceso a la telefonía en el largo plazo.

un año más tarde, el documento conpes 3072 de 2000 adoptó la agenda de conec-
tividad: el salto a internet, estableciendo el objetivo de ampliar la cobertura y calidad de 
la infraestructura de telecomunicaciones, así como promover el uso de la conectividad en 
procesos educativos, empresas, y entidades públicas a través de portales de gobierno en 
línea. de manera progresiva, el acceso universal a internet, el servicio de conectividad a 
instituciones públicas y la adecuación de infraestructura de transporte fueron incorporados 
a las actividades del Programa compartel, tal como lo contemplan los documentos conpes 
3171 de 2002, 3457 de 2007 y 3670 de 2010.

con la promulgación de la ley 1341 de 2009, “por la cual se definen principios y con-
ceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones –tic–, se crea la agencia nacional de espectro y se dictan 
otras disposiciones”, el marco general de la política pública sectorial fue delimitado con 
fundamento en la libre competencia, la neutralidad tecnológica y la prioridad del acceso 
sobre el servicio universal. a su vez, el fondo tic fue concebido como instrumento para 
la promoción de iniciativas tendientes a difundir los servicios de telecomunicaciones, y la 
comisión de regulación, como promotora de la competencia y de la prestación eficiente 
de servicios.

Por su parte, el Plan vive digital, formulado por el ministerio tic para dar alcance a 
las metas incluidas en el Plan nacional de desarrollo 2010-2014, adoptó como parámetro 
de intervención el diseño de un ecosistema digital, conformado por cuatro componentes 
interdependientes, a saber: infraestructura, servicios, aplicaciones y usuarios, con el fin de 
impulsar la masificación y el uso de internet. a través del Programa compartel, cuyas acti-
vidades fueron trasladadas a la Dirección de Conectividad del Ministerio creada mediante 
el decreto 2618 de 2012, y con cargo a los recursos del fondo tic, además de la instala-
ción de puntos de acceso comunitario a internet en zonas urbanas y rurales, se han puesto 
en marcha iniciativas de adecuación de infraestructura, tales como el tendido del cable 
submarino para conectar a la Isla de San Andrés y el proyecto nacional de fibra óptica que 
permitirá extender la red troncal para interconectar 753 cabeceras municipales.

Dichas estrategias han sido implementadas bajo la modalidad de contratos de apor-
te, que permiten financiar el despliegue de infraestructura y la prestación de servicios de 
conectividad para que al término del plazo definido las redes construidas pasen a manos 
del ejecutor para que éste las opere y mantenga y continúe explotando comercialmente. 
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la meta esperada del Plan vive digital consiste en alcanzar 8,8 millones de conexiones 
a internet. al inicio del gobierno se registraban 2.2 millones de conexiones y al cierre de 
2012 la cifra ascendía a 6 millones.

Iv. CONSIDERACIONES FINALES

Los lineamientos que rigen la política de difusión de Internet bA en el país reflejan la in-
clinación por buscar soluciones que dinamicen el mercado. sin embargo, las numerosas 
imperfecciones que lo caracterizan dan cuenta de la complejidad que supone corregir las 
fuentes de ineficiencia. de acuerdo con el marco normativo vigente, la conectividad no es 
reconocida como bien público y tampoco existen obligaciones de servicio universal. Por 
su parte, las dificultades que entraña el diseño de un sistema de regulación que garantice 
las condiciones de competencia, protección del usuario y transparencia entre las funciona-
lidades de la red deben tenerse en cuenta para estimar el horizonte temporal de las metas 
de difusión de la conectividad.

del mismo modo, resulta conveniente identificar el costo de oportunidad de las inversio-
nes en proyectos de acceso universal, y la efectividad de las medidas de promoción simultá-
nea de los componentes del ecosistema digital, puesto que, pese a estimular los efectos de 
red propios del mercado de Internet bA, la focalización en el despliegue de infraestructura 
de redes (tanto de transporte como de acceso) podría arrojar resultados de mayor contun-
dencia y sostenibilidad. después de todo, la revisión de las fallas del mercado de internet bA 
ofrece un mensaje constructivo que no se agota en el diagnóstico de la asignación eficiente 
de recursos, y consiste en explorar la diversidad de estrategias de intervención pública que 
podrían reconciliar los fines económicos con los mandatos de la equidad social, a partir 
de una amplia comprensión de las promesas que trae consigo el cierre de la brecha digital.
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